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1 TRANSCnIpCÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESÉN ORDINARIA DE CONCEJO

Z lrtUNlClPAL DE FECHA ll DE MARZO DE 2020

i fn t, ciudad d6 Pedro Viconte Maldonado, cantón del m¡smo nombre, provincie de Pich¡ncha, a los once

4 días del mes de marzo del año dos mil veinte, s¡endo las quince horas con diez minutos, se da in¡c¡o a la

; ;;;;ü é;;ién Ordinaría ülegisrativo dei Gobiemo Aútónomo Descentral¡zado Mun¡cipal del cantón

s 'peOro 
V¡cente Maldonado, presidlda por el lng. Walter Fabnsio Ambuludí Bustamante, en su cal¡dad de

i erc.lá"; ááriá como secrétária Gen{at ta Ab. prisc¡ta Mariuxi ordóñez Ramírez;

e E¡ §jñó. Alcalde: Oa ta o¡envÁniOi'> los presentes y dispone que por Secretaría se de leclura a la
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convocatoria:
Lá i"ir*"ri" Generat: por disposición de la Máxima Autoridad E¡ecutiva d9! Cgntó1, conforme lo

ilp";;. Arts. 3lB y Go titerat c) del códigp orgánico de organizac¡ón Tenitorial Autonomía y

óáI*"ioipr.¡0" y el ¡¡1. 46 y siguientás de la Oráenama de Organrzación y Funcionamiento del Conceio

i,ú;rp;iilúó Ú¡c.nte ualónaoo, me p€rmito convoc.I a Sesión ordinaria de concsio Munic¡pal,

o.i" á ¿ia miércoles 11 de mar¿o d¿ 7¡120, a partir de las 15h00, en la Sala de Sesiones d€ la

iVlunicipalidad, con la ñnal¡dad de tratar el siguiente orden del día:

l.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la Sesión por psrie del Señor Alcalde'

3.- Aprobación del Orden del día
i.- ¡ñ¿iire i epr"bación det Ac{a Nro. 03, correspondiente a Ses¡ón Ordinaria de Conceio Mun¡cipal, de

feche 12 de febrero de 2020.
s.- er'¿r¡s" y Aprobación en sogundo y definitivo debate del pfoyeclo de feforma a la ordsnanze de

óontármac¡On f Funcionamienti de la Junta Cantonal de Protecc¡ón de Derechos del Cantón Pedro

Vicente Maldonado.
6.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: Siguiente.
ta Secretaria cenerá: PRIMER PUNTO.- 1.- Constatación de Quórum'

. Conceial Wildor Anilema Castillo, Presente;

. Concejal Erly Bast¡das Tones, preaente;

. Concejal Carlos Gaibor Puenl€, pr€sonte;

. Conceial Arsenio Oñate Flores, presente;

. Conceial Patnoo Valarezo Fernándoz, presente;

S" 
"n"ráÁiáñ 

pr"sentes los cinco Concejales; por tanto contamos con quórum para instalar la pre§ente

ses¡ón;
H Señór Alcalde: Siguiente punto del orden del día;

l_" s".r"tar¡" e"nerá1, secú¡¡oo PUNTo.- 2.- tnstalación de ta sesión por parte &l Señor Alcalde.

EiS-"n"i Árcrlá"i sáluoa¿es SeRores Conceiales, s€ñora Secretaria y demás presentes, de acuérdo a lo

qr" á.ijo'É*lá Ordenanza de Organizacióny Funcionamiento del Conc€jo Municipal de Pedro Vicente

ü"r¿ónááo v el COOTAD, se ha co-nvocado a ia presente Ses¡ón Ordinana para tratar los puntos qu€ han

!',0" á"rñááo"r; siLmpre pedirtes que el dssarrollo de la sesión sea con el respeto y altura que nos

merecemos todos, con estas palabra; d€jar instalada la presente sesióni siguiente punto del orden del día;

L" §""*i"¡á é"neral: TERbER PUNTo -3 - Aüobación det orden del Día;

El Señor Alcalde: Está a considerat¡ón Oe ustedes señorÉs concejales, la aprobación del orden del día

oue ña siAo olanteado, si hay algún cambio o algún incrémenlo, en el punto orden.del día, que no necesite

il-¡.ilá"-='üüá'i"r;iG'd":; to pr.rede incrementar ¿Estamos de acuerdo con el orden del dia

olanteado? Tome votación señora secretaria
La Secretaria General: Procedemos a tomar votación'
. Concejal Wilder Anilema Castillo, a favor;
. Conce,al ErlY Bastidas, a favor,
. Conceial Carlos Gaibor, a faYor;
. Concejal Arsen¡o Oñate' a favori
. Conceial Patric¡o Valarezo, a favo[
. Alcalde Fabrisio Ambuludí' a favor;
Se contabilizan §e¡s (6) votos a favor;
RESOLUC6N NRO; 0m§diiróhevr,l-zozo.- POR UNANImIDAD.- EL PLENO DEL ÓRGANO

LIttSLAnVO ltrúHgpm DEL cANTóN PEDRO vlcENTE ITALDONADo, RESUELvE APRoBAR

ELORDENDELD¡APLANTEADO; «V
1

,...q*-
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Acta No. 04

El Señor Alcaldo: Sigu¡ente punto del orden del día;
La Secretaria General: CUARTO PUNTO. 4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 03, conespondiente a
Sesón Ordinaria de Conceio Mun¡c¡pal, de fecha 12 de iebrero de 2020;
El señor Alcalde: Está a cons¡derac¡ón d€ ustedes señores conceiares esta acta, s¡ hay arguna
corrección pare que fá real¡cen y proceder a aprobarla;
So concsde el uso de la palabra al Conccial Patricio Valarezo: Quien expresendo su saludo a todos
los presentes manifiesta: Mis observaciones están en la página 4 en el numeial g, al f¡nal a*áé oi"" .po,
delegación de usted" para qu6 se entienda, es del señor Árcald€, que quede ,poi Jér"g;¡Jn o" ,rt"¿
señor Alcalde"; en el numeral 12 dice "para poder atender este sectol, le áumeniamos laiF pár" qr" ."
interprete mejor'para poder atender a este secto/'; en el numeral 14 dice,se les na tomado eiüenta, en
ese sentido' me gustaría que se bone "en €sé sentido"; en el numeral lS dice.con la t¡na¡áaá Oe tam¡¡¿n
dar su aporte" que se aumente la palabra 'que' y 'den" para que tenga más sent¡do ,,con la f¡nalided deque lambién den su aporte"; en el numeral 17 d¡ce "s¡ usted lo des6e iomar; si es factible, bóirar el ,,si esfactible' ya que está de más; en el numéral 1g d¡ce "para que ex¡sta un poco m¿" ¿á compromiso, s¡ cabe
el término' borrar "si c€be el término"i en el numeral 19 dice " el sueño de muchos ahÍ, bon". át ,"hr; 

"nel numeral 21 dice "señor Alcalde mociono para que se autorice,, es .pare que se le autorice"; eñ ta pagina
5 en 6t numeral 12, en ra votación.es a favor, peio me gustaría qre ie ponga 

"hr 
prañ;t;, ;or que fuiquien propuso la moc¡ón; en la página 6 en el numeraf4 dice,,ese sentidó,, seria ,,en ese seÁtido; en elnumeral 5 "no estaba cons¡derado a lo que es la promoción" quedaría mejor "no 

"sras" 
ó*lJeraoo qr"

es la promoción'; esas son mis observaciones;
Se concede el uso d€ la palabra al Concéjal carlos Ga¡bor: Qu¡en expresando su saludo a todos lospresentes manifiesta: Las observaciones respectivas están en la página d en la línea 16 remplacemos la"y" por la 'll' en la palabra vallan, para que quede "vayan", esas sonhis observaciones al Ácia numero g
de la Ses¡ón Ordinar¡a de fecha 12 de lebrero de 202ó:
Se concede el uso de la palabra al concejal Arsenío Oñate: Quien expresando su saludo a todos lospresentes manifiesta: Quis¡era hacer algunas observac¡ones, en la páginá 5, en la línea s¿ J¡ce "manera
atraen' cambiar por "manera traen" y borrar "esos' simplemente qué diga "traen recursosl,; en-lá t¡nea 37despuás de concejo dice "sean" qu6 quede " se han"; en ra iinea ág ,como son 

"n 
'p"oro 

vi""nt"
Maldonado" aumentemos la palabra "en"; en la línea 40 d¡ce "celica, Andoas,, que quede ;cei¡áy1noo.",;
en la línea 41 dospués de carnaval d¡ce'Con esas indicaciones" que quede.Con estas indicec¡ones"; conestas observac¡one§ apoyo la moción para que se apruebe el Acia. yal no exist¡r una máciáñáe ningun
compañero para que se apruebe esra acta, mociono para que se apruebe er acta corresponoiente;
El Señor Alcald6: Hab¡endo una moción presentadá por et concejal nrsenio onatáy q[á iüi"'i".p"roo
delconcejal wirder Anirema y concejal patric¡o vararezo, señora secrotaria, tome votácibn;
La Secretaria General: Procedemos a tomar votac¡ón.. Conce.iat Wilder Anilema Castíllo, a favor;. Concejal Erly Bastidas, a favor,
. Concelal Carlos Gaibor, a favor; con las observac¡ones. Concejal Arsenio Oñate, a favor; proponento
. Concéjal Patriclo Valarezo, a favor; con las obsorvac¡ones. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor; con las dobidas obseryac¡onos.
Se contab¡l¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRCi.'O2I.SGGADMPVM.2O2O.- POR UNANIMIOAD.. EL PLENO DEL ÓNCI¡IOLEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONAOO NCS-U_ELVE-ÁPNóEAN;L
ACTA NRO. 03, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE COHCC¡O U-U-HrciPÁi,'dÉ rECXI
12 DE FEBRERO OE 2O2O
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del díal
La Secretaria General: QUINTO PUNTO.- 5.- Análisis y Aprobación en segundo y definitivo debate delproyecto de reforma a la Ordenanza de Conformación y Funcionamieniá de É Junta canionar oeProtección de Derechos del Cantón pedro Viconte Maldonado.
El Señor Alcalde: Esto punto ya ha.s¡do tratado en su primer debaté, obviamenle se ha cumplido con loque esteblece la ley para poder analizar, revisar y sociaiizar los Proyectos d6 oroenanzá, en ásiá caso laReforma, que la han trahajado nuestra respectivá comisión con loslnvolucrados en et tuncioüm¡ento dela Junta cantonal de protecc¡ón- de Dárechos como es, ros tres técnicos que están trabaiandoconiuntamente con el cons€jo de proteccrón de Dorechos y s6 ha hecho a tr"¡"¡o p"r, qre i preoa
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reformar esle proyedo y así pueda seguir func¡onando con normalidad la Junta Cantonal de Protección de
Derechos; está a considerac¡ón de ustedes señores concsiales;
Se concode el uso de la pelabra el ConcoÍrl Vlr¡lder An¡lema. Quien expresando su saludo a todos los
presentes manif¡estia: Este proyecto de Ordenanza se lo trabaio desde el año pasado, en var¡as reuniones
con fos involucrados de la Junta cantonal de Protección de Derecfios, con el Consejo Cantonal de
Protección de Derechos, con los abogados del munic¡pio, con el Direclor Financiero y la Diréctora de
Talento Humano, para abordar esta Ordenanza y que todo resulte de la meior manera, se necesitab€
ampliar el campo de acción o de trab4o de la Junta, por lo cual se elaboró esta Refoma, la antenor
Ordenanza tenía varias contradiccronss, había algunos artículos de algunas secretarías que ya fueron
elrminadas 6n su tiempo y áún @nstaban dentro de la Ordenanza y esta Reforma era necesaria, para lo
cual se presentó el Proyeclo, el cual fue aprobado en pr¡mer debate, lo ún¡co que quisiera señor Alcalde
es incorporar una transitoria más, que señale que: 'La Junta Cantonal de Protecc¡ón de Derechos constara
dentro del Orgánico Funcional del Consejo Cántonál de Protección de Derechos". Esto es para que el
Conse¡o Cantonal de Protección de Derechos, pueda realizar mediante la partida presupuestaria que se
¡nyscts del municip¡o al Consero, los pagos a los funcionarios de la Junta Cantonal, con eso yo mociono
para que se apruebe en segundo debate;
El Señor Alcalde: Señora secretar¡a hay una moción presentada, la moción tiene respaldo del concejel
Arsen¡o Oñate;
Se concede 6l uso de la palabra al Concéjal Patric¡o Valarezo: M¡ intervención es para hacer unas
observaciones, quisiera que se revise en la pág¡na cuatro, en el artÍculo 4 al final del primer inc¡so, d¡ce
"duraran en sus funciones", esta sin acento, le colocamos el acento respeclivo "durarán'i luego en la
disposición f¡nal d¡c€ 'domin¡o web la mun¡cipalidad" debería ser "de la mun¡c¡palidad". Con esas
coneccioñes apoyo la moción pres€ntada por el concejal Wilder An¡lema, con las observaciones;
Se concede 6l uso do la palabra al Concojsl Carlos Gaibor: Gracias, una vez que se ha cumplido con
los requerimientos que están en la ley y présentado el proyecto de Ordenanza, partiendo de la necesidad
que cada vez va crec¡endo y han hecho el trabaio, cumpliendo con todos los requer¡m¡entos, que está
establecido dentro del marco legal y tomando en cuenta que esta ley del Código de la N¡ñez y
Adolescenc¡a, fue aprobada en le 2003 en el Registro Of¡cial 337 del 3 de enero, por el taempo que ha
pasado, s€ puede ver que és bastante a la presente fecha y se han ¡do conf¡gurando nuevos espacios de
violencia, razón por la cual la ley esta hecha y por ende esta suieta a cambios, en este caso las Reformas
que ha ten¡do el Cód¡go de la N¡ñez y Adolescencia, por esa razón se ex¡ge que los Gobiernos Munictpales
t¡enen que Reformas sus respectivas Ordenanzas y esa es la causa principal que ha conllevado a esta
Ordenanza qu6 se este ahora debatiendo, el poder aprobar esta reforma, para que se ajusle a lo qu6 está
exig¡endo les nuevas roformas del Código de la N¡ñez y Adolescencia. Con €stos cembios o reajustes que
se están realizando a esta Ordenanza, perm¡te al Gobiemo Mun¡cipel a través del Consejo de Protección
de Derechos y la Junta, poder tener un trab4o mayor articulado y con ello poder cumplir todos estos
princ¡pios que se establece en la ley para poder precautelar los derechos de las n¡ñas, niños, jóvenes,
adolescentes y adultos y que es importante que €n la reforma que establece ahora la ley del Cfuigo de la
N¡ñez y Adolescenc¡a, esta exig¡endo que se haga seguim¡entos, por lo que es muy importante que a través
del Consejo y la Junla se haga ese lrabajo, tomando en cuenta que muchas de las veces, se han quedado
ahí lós procesos, las denuncias, por lo que ahora hay un mayor respaldo de la ley hacia los Gobiemos
Municipales, como ya lo düe a través dél Conseio y la Junta, para que se pueda rcalizar el seguimiento y
control, con el único afán de poder respaldar, precautelar la seguridad de los derechos de los ciudadanos
dol cantón Pedro V¡cente Maldonado, en ese sent¡do se a.iusta a lo que establece la ley y por lo tanto como
Conceio Municipal, estamos en la obligación de poder respaldar esto y a la vez pedir también al Consejo
y la Junta que obv¡amente pongan en marcha esta henamienta legal y con el único objetivo pr¡nc¡pal de
que se logre precautelar los derechos de los ciudadanos de nuestro cántón.
Se concede el uso de la palabra al Concojal Erly Bast¡das: Quien expresando su saludo a todos los
presentes manif¡esla: Aprovechando la presencia de los integrantes del Consejo Cantonal, quiero hacer
una pequeña reflexión, es el hecho de que todos los procesos que manejan en el Gobierno Mun¡c¡pal,
debe sér también relacionado y coordinado con la comis¡ón de igualdad y ¡¡énero, sobre todo en este
espacio, en el cual estamos haciendo un énfasis en todo 6ste proceso, decirles qué esta c¡misión está
sobre todo transversalizada en todos los procésos de la gestión, por lo tanto dejerles en considerac¡ones
y solicitarie al Consejo Cantonal y por medio de ustedes a le Junta, que si bien es c¡erto no existe algo que
nos ate de mano para deor "es una exigencia de que la comisión este con ustedes", si es una fase
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importante de qu6 la coordrnacrón no se pierda el enfoque y que el espíritu de la comisión pueda
transversalizar con el afán de fortale@r esos procesos junto a ustedes, esa es mi ¡ntervención;
So concode el uso de ia palabra al Concejal Arsenio Oñate: Como miembro de la comisión se hizo el
análisis, nosotros hemos hecho lás recomendaciones pert¡nentes y ahora me doy cuenla que, tenemos
que hecer una recomendación en el artículo ocho, ahÍ se pide que se reemplace el artículo ocho por el
siguiente texto "SECRETARIO/NOTIFICADOR', deberíamos aumontar la letra'a" entre paréntesis para
que sea SECRETARIO(AyNOTIFICADOR(A), si fuera el caso, de acuerdo a la denominación que tenga,
grac¡as;
El Señor Alcelde: S6 concede la palabra al Concejel Wilder An¡lema para qu€ haga un alcance a la moción
principal, con les mociones ampllatorias que han hecho los señores concejales;
Concoial Wilder Anilema: Si señor Alcalde, siempre y cuando las observaciones sean en beneficio y que
vayan acorde con lo que establoce la Ordenanza, se lo ha hecho y acopto que se incorpore en la moción
presentada; las dos obsorvaciones, la de la revisión ortográf¡ca y la de incluir la lel¡a "a" para que exila
los dos géneros en 'secretario y notificador"
El Señor Alcalde: Hay una moción presentada, obviamente con las observac¡ones que hen expuesto, s¡

no hay otra ¡ntervenc¡ón, por favor tome votación.
La Socretaria General: Procedemos a tomar votec¡ón.
. Concejal Wilder An¡lema Castillo, a favori Proponento
. Concejal Erly Bastidas, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Conceial Arsenio Oñate, a favor
. Concejal Patricio Valarezo, a favor;
. Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludí, a favor; con las obseryaciones
Se contabil¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. O22.SG.GADMPVM.2O2O.- POR UNANITTIOAD. - EL PLENO DEL ÓRGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN
SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA DE
CONFORiIACÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCÓN DE
DERECHOS OEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO";
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;
La Secretaria G6neral: SEXTO PUNTO 6.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: Agradec€rles señores conce,ales, señora Secretaria por la part¡cipac¡ón y obv¡amente
siempre vamos a tomar decis¡ones acertadas en beneficio de todos los Pedrovicentinos y con estas
palabras dejar clausurada la ses¡ón.

hg. Walter Fabris¡o Ab. Priscila Mariuxi
SECRETARIA
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